
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente para reducción del recibo de agua, basura y alcan-
tarillado.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  en la
que se le requieren una serie de documentos para poder
completar su expediente para la reducción del recibo de
agua, basura y alcantarillado, de fecha 20 de enero de
2006 a don Urbano Díez Alonso  y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria del requerimiento de documentación que a conti-
nuación se transcribe:

«En relación con su solicitud para la reducción del reci-
bo del agua, basura y alcantarillado, de fecha 20/01/2006
y nº de registro 200600003680, le comunicamos que no
podremos proceder a su tramitación por faltar algunos de
los documentos necesarios para solicitar  la reducción en
dicha tarifa (adjuntamos en la parte posterior los docu-
mentos exigidos).

- Justificante de ingresos de todas las personas que
viven en el domicilio (mayores de edad), referidos al año
2006 así como las declaraciones de Hacienda de todos
los miembros de la unidad familiar correspondiente al ejer-
cicio 2005.

- Por otro lado, es necesario que nos adjunten el recibo
de agua, que deberá estar a nombre del solicitante (don
Urbano Díez Alonso)».

Le comunicamos que dispone de un plazo de diez días
hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente comunicación, para presentar en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento la documentación requerida. En caso
de no atender dicho requerimiento, se le tendrá por desis-
tido de su petición conforme a lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 10 de octubre de 2006.–El secretario técni-
co de la Junta de Gobierno Local PD (firma ilegible).
06/14081

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente para reducción del recibo de agua, basura y alcan-
tarillado.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  en la
que se le requieren una serie de documentos para poder
completar su expediente para la reducción del recibo de
agua, basura y alcantarillado, de fecha 6 de febrero de
2006 a doña Aurora Ibáñez Luengo  y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria del requerimiento de documentación que a conti-
nuación se transcribe:

«En relación con su solicitud para la reducción del reci-
bo del agua, basura y alcantarillado, de fecha 06/02/2006
y nº de registro 200600007126, le comunicamos que no
podremos proceder a su tramitación por faltar algunos de
los documentos necesarios para solicitar  la reducción en
dicha tarifa (adjuntamos en la parte posterior los docu-
mentos exigidos).

- Justificante de ingresos de todas las personas que
viven en el domicilio (mayores de edad), referidos al año
2006 así como las declaraciones de Hacienda de todos
los miembros de la unidad familiar.

- Por otro lado, es necesario que nos adjunten el recibo

de agua, que deberá estar a nombre del solicitante (doña
Aurora Ibáñez Luengo)».

Le comunicamos que dispone de un plazo de diez días
hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente comunicación, para presentar en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento la documentación requerida. En caso
de no atender dicho requerimiento, se le tendrá por desis-
tido de su petición conforme a lo dispuesto en el art. 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 13 de octubre de 2006.–El secretario técni-
co de la Junta de Gobierno Local PD (firma ilegible).
06/14082

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi Presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a la siguiente inscripción padronal:

DON TUDOR NECEAEV.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarca-
ción de las Entidades Locales, de tener fijada su residen-
cia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
artículo 72 del RD 1690/1986, de 11 de julio y no habien-
do podido efectuar notificación personal al desconocer el
domicilio del interesado, es por lo que mediante el pre-
sente anuncio se notifica la incoación del citado expedien-
te, concediendo al interesado un plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio en
el BOC, a fin de que pueda comparecer en el mismo y
efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, apor-
tando igualmente si lo desea cuantas pruebas o docu-
mentos considere necesarios en defensa de sus derechos
e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la c/ Boulevard L. Demetrio Herrero
nº 4, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Torrelavega, 19 de octubre de 2006.–El alcalde ejer-
ciente, Aurelio Ruiz Toca.
06/14176

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi Presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a la siguiente inscripción padronal:

DOÑA MAGDALENA DINA COCA.
DOÑA EUFIMIA MANESCU.

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarca-
ción de las Entidades Locales, de tener fijada su residen-
cia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
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artículo 72 del RD 1690/1986, de 11 de julio y no habien-
do podido efectuar notificación personal al desconocer el
domicilio del interesado, es por lo que mediante el pre-
sente anuncio se notifica la incoación del citado expedien-
te, concediendo al interesado un plazo de quince días
hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio en
el BOC, a fin de que pueda comparecer en el mismo y
efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, apor-
tando igualmente si lo desea cuantas pruebas o docu-
mentos considere necesarios en defensa de sus derechos
e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la c/ Boulevard L. Demetrio Herrero
nº 4, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Torrelavega a 18 de julio de 2006.–El alcalde ejerciente,
Aurelio Ruiz Toca.
06/14177

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de garajes comunitarios, en Pechón.

Por don Luis Terán Alonso, actuando en nombre de la
sociedad «SERVICIOS Y COMUNICACIONES, S. L.» (SYC), se
solicita licencia municipal para la instalación de garajes
comunitarios en una urbanización de 12 viviendas en la
localidad de Pechón, de este término municipal de Val de
San Vicente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre  de 1961, se hace públi-
co para que los interesados que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende insta-
lar puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de Can-
tabria.

Pesués, Val de San Vicente, 28 de agosto de 2006.–El
alcalde presidente, Miguel Ángel González Vega.
06/11595

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de posada rural, en Helgueras.

Por don Marcos Bravo García, actuando en nombre de
la entidad «MOLINO DE TRESGRANDAS, S. L.», se solicita licen-
cia municipal para la instalación de una posada rural en la
localidad de Helgueras, de este término municipal de Val
de San Vicente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se hace público
para que los interesados que pudieran resultar afectados
de algún modo por la actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Pesués, Val de San Vicente, 9 de octubre de 2006.– El
alcalde presidente, Miguel Ángel González Vega.
06/13828

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de bar, en Bádames.

Doña Rocío Martínez Ortiz, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de bar, en el barrio de Tras-
casa de Bádames.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Voto, 9 de octubre de 2006.–El alcalde, Felipe Alberdi
Rodríguez.
06/13717

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE TORRELAVEGA

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 407/06.

Don Francisco Javier Ortiz de Zárate Hierro, secretario del
Juzgado de Primera Instancia Número Tres de Torre-
lavega,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución hipoteca-
ria 407/2006 seguido en dicho Juzgado a instancia de
CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA contra DON
ARTURO PELETEIRO MOLDES, DOÑA ROSARIO GÓMEZ ALONSO,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, los bienes que, con su precio de tasación, se
enumeran a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Y SU VALORACIÓN

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito
en PLAZA BALDOMERO IGLESIAS NÚMERO 3 el día 5 de diciem-
bre a las 10.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas del eje-
cutado .

«URBANA, CINCO, VIVIENDA letra C del piso primero del edi-
ficio radicante en Torrelavega, C/ General Ceballos, núme-
ro 8 de gobierno, tiene un superficie construida de 133,98
metros cuadrados, se compone de hall, pasillo, cocina,
baño, aseo, salón-comedor, cuatro dormitorios y balcón,
linda Norte, calle General Ceballos, patio de luces y
vivienda letra B y rellano de escalera; Sur, patio de luces y
patio trasero de la total edificación; Este, edificio en copro-
piedad de don Ángel Sandi y otros, y Oeste, vivienda letra
B, Patio de luces y escalera.Tiene una cuota de participa-
ción en elementos comunes, en relación con el total valor
del inmueble de 6,143b %. Inscrita en el libro de la Propie-
dad num. 1 de Torrelavega, finca 37.055, tomo 1537, libro
718, folio 26, inscripción 4ª».

Tipo a efectos de subasta: 200.970 euros.

Las condiciones de la subasta constan en edicto fijado
en tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su
sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

Torrelavega, 19 de octubre de 2006.–El secretario,
Francisco Javier Ortiz de Zárate Hierro.
06/14365
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